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Acciôn nacionalidad por Lucien Paillard

Como ya ha sido anunciado en
uno de los Ultimos numéros
de esta publicaciôn, podemos
comunicarles a continuaciôn el
resultado de la encuesta inicia-
da en diciembre de 1977 y repe-
tida en enero de 1979 por el Se-
cretariado de los Suizos del ex-
tranjero, referente a la acciôn
Nacionalidad.

Base

El 1? de enero de 1978 entré en
vigor un nuevo derecho de filia-
ciôn, basado en el artlculo cons-
titucional 44 - inciso 3, permi-
tiendo a los ninos suizos de
madrés suizas y de padres extran-
jeros, adquirir la nacionalidad
suiza, siempre que los padres,
en el momento del nacimiento
del hijo, hayan tenido su domici-
lio en Suiza y que la madré sea
suiza de origen.
Una clausula con efecto retro-
activo ha permitido que, hasta el
31 de diciembre de 1978, tam-
bién aquellos ninos nacidos con
anterioridad, pudieran aprove-
char esta facilidad siempre y
cuando no hubiesen excedido ya
la edad de 22 anos.

Efectos de la nueva disposiciön
Hasta fin de septiembre de
1979 se habian presentados
unos 35.000 solicitudes al Depar-
tamento de Justicia y Policia.
Esta cifra ha superado en mu-
cho las estimaciones previas
realizadas en 1976 y 1977.

Situaciön para los suizos del
extranpero
En vista de la obligaciön del do-
micilio legal en Suiza de los
padres, en el momento del
nacimiento, un buen nümero de
ninos no llenan mâs que parcial-
mente los requisitos para llegar
a ser suizos; de ahi la acciôn
lanzada por la Organizaciön de
los Suizos del extranpero para
conocer la opinion de nuestros
compatriotas emigrados. Esta
dio lugar a un verdadero movi-

miento popular que contö con el
concurso individual de suizos
del extranjero, de sociedades
suizas y hasta de federaciones,
sin olvidar el magnifico trabajo
realizado por los grupos ad-hoc
de suizas del extranjero.
Debemos agradecer püblica-
mente a todos y cada uno la
excelente y positiva colabora-
ciön prestada, lo mismo que a
las publicaciones que brindaron
ampliamente sus columnas para
debatir el asunto.

Observaciones hechas en la ma-
yoria de las cartas y mensajes
recibidas

Problemas de domicilio

— Se formularon amargas que-
jas contra la exigencia de un
domicilio en Suiza de los padres,
en el momento del nacimiento
del hijo, indicândose que nume-
rosos ninos se han visto priva-
dos de nacionalizarse suizos de-
bido a esta disposiciön.

Discriminaciôn

— El articulo constitucional 44 -
inciso 3 se considéra discriminatory

en vista del nuevo derecho
de filiaciôn entrado en vigor el
19 de enero de 1978.

— Limitar la transmisiôn de la
nacionalidad suiza ünicamente a
las suizas por filiaciôn, se
considéra exagerado.

— Se demostrô con un nümero
impresionante de ejemplos con-
cretos que muchos casos se en-
cuentran justo en el borde de
las posibilidades que prevee la
ley que entré en vigor el 1° de
enero de 1978.

— La fijaciôn de la apertura re-
trospectiva limitada a la edad de
22 anos cumplidos para poder
beneficiarse con las disposicio-
nes entradas en vigor el 19 de
enero de 1978 ha desilusionado
a un buen numéro de personas.
Se queria una apertura sin limi-
taciones.

Igualdad

— Se pide la igualdad entre el
hombre y la mujer en cuanto a
la facultad de poder transmitir
la nacionalidad a sus descendantes.

— La ley entrada en vigor el 19
de enero de 1978 se considéra
como un adelanto, un paso en
direcciôn a la igualdad entre el
hombre y la mujer, aunque in-
suficiente.
— Muy pocas contestaciones
dejan entrever que el padre, como

ciudadano extranjero, acep-
ta que su o sus hijos obtengan
la nacionalidad suiza al lado de
la suya.

Educaciôn

— Dado que la educaciôn in-
cumbe por lo general a la madré
mâs bien que al padre, la
transmisiôn de la nacionalidad por la
madré se justifica.
— Que las extranjeras que se
casan con suizos se conviertan
automâticamente en ciudadanas
helvéticas es poco apreciado,
particularmente en vista de la
educaciôn de los ninos, ya que
ellas carecen todavia del cono-
cimiento de las modalidades y
costumbres de nuestro pais.
— El deseo de la obtenciôn de
la nacionalidad suiza esta fre-
cuentemente ligado con los
problemas que présenta la forma-
ciön de los ninos en Suiza, espe-
cialmente cuando los estudios
no se realizan en una escuela
privada.

Unidad de la familia

— El nuevo derecho de filiaciôn
no préserva mâs la unidad de
la familia. En efecto, en caso de
frecuentes cambios de domici-
lios de los padres, puede ocurrir
que unos ninos tengan diferen-
te nacionalidad que la de sus
hermanos o hermanas.

— En caso de divorcio la mayo-
ria de las veces los hijos son
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confiados a la madre, que los
educa segün los principios sui-
zos pero sin poder transmitirles
al mismo tiempo automâtica-
mente la nacionalidad helvética.

— Numerosas suizas hicieron
notar que si ellas hubiesen vivi-
do en union consensual con un
extranjero mâs bien que en ma-
trimonio legal, ellas serlan con-
sideradas como solteras en el
momento del nacimiento de su
o sus hijos, los que entonces
habrian obtenido la nacionalidad

suiza.

Elementos psicolôgicos

— Muchas suizas del extranjero
senalan que también después

de un casamiento en el extranjero

continûan manteniendo con-
tactos profundos con su pais de
origen y sus familias alli
residentes.

— El afecto a la patria de origen
de numerosas suizas del extranjero

es fervoroso y lo transmiten
a sus hijos de nacionalidad
extradera.

— Séria demasiado engorroso
presentar las observaciones y
proposiciones particulares que
nos han llegado de mâs de 60
paises, pero hemos constatado
que convendria proponer una
soluciön ligeramente diferente
que la que tue adoptada en
Suiza, es decir que deberia pre-
verse una posibilidad facultativa
para los ninos nacidos en el
extranjero, ya que ciertos paises
no aceptan el principio de la do-
ble nacionalidad y en otros se
adhiere a reglas muy severas en
lo tocante a la reparticiôn de ta-
reas entre el hombre y la mujer,
que dificilmente permitirân en-
trever a breve plazo la posibilidad

de transmitir la nacionalidad
de la madre a sus hijos.

Situacion actual

En vista del entusiasmo manifes-
tado y la resoluciôn de la Comi-
siön de los Suizos del extranjero

del 25.8.1978 (publicada en
esta revista en octubre de 1978)
el présidente de la Comisiön de

Resultados en cifras
Pals Cartas individuales

recibidas, todas
en favor de una

apertura

Cuestionarios enviados
Respuestas

Sociedades Suizas individuales
en favor en contra en favor en contra

Algeria 4
Alemania RFA 238 19 0

Alemania RDA 2
Alto Volta 2
Arabia Saudita 2 1 0

Argentina 43 34 1

Australia 12 1 0

Austria 2 4 0

Bélgica 831 12
Brasil 8 1

Camerün 4
Canada 50 11 0

Chile 26 4
Chipre 15
Colombia 101 3

Costa de Marfil 1

Dinamarca 1

Emiratos Arabes 2

Egipto 4 1 1

Espana 35 6 0
EE.UU. de América 113 14 2
Etiopia 0 1 0
Finlandia 1 2 0
Francia 250 41 0
Gran Betana 190 30 0
Grecia 127 1 0
Guyana 2
Haiti 2
Isla Mauricio 1

Isias Virgenes 1

India 0 1 0
Irak 1

Iran 2
Islandia 2
Israel 15 1 0
Italia 271 7 0
Japön 43 1 0
Kenia 1 1 0
Laos 1

Libano 4 2 0
Liechtenstein 1 1 0
Luxemburgo 1

Madagascar 2 1 0

Malasia 1

Mali 1

Marruecos 11 0 1

México 21 1 0
Nigeria 1

Namibia 1

Noruega 1 1

Nueva Caledonia 1

Nueva Guinea 1

Nueva Zelandia 2

Panama 1

Paises Bajos 22 3
Peru 5 1 0

Portugal 8
Rodesia 4
Rumania 1

Rwanda 1

Salvador 3
Senegal 1

Singapur 5 1 0
Sri Lanka 1

Sudäfrica 22 2 0
Suecia 3 0 1

Suiza 9
Siria 2
Tailandia 2

Trinidad y Tobago 1

75

103

296
103

350
2

28
0

18
17

39

22

13

21

22



Cartas individuales
recibidas, todas
en favor de una

apertura

Cuestionarios enviados

Sociedades Suizas
favor en contra

Respuestas
individuales

en favor en contra

2
5

10
4
1

Pais

Tünez
Turqula
Uruguay
Venezuela
Yugoslavia

Totales: 2566 214

los Suizos del extranjero, senor
Consejero nacional Alfred Weber,

sometiö el 23 de marzo de
1979 a los présidentes de ambas
Câmaras Federales, una iniciati-
va parlamentaria pidiendo la mo-
dificaciön del articulo constitu-
cional 44 - inciso 3, para que
tenga el siguiente tenor:
"La legislaciön federal puede
définir las condiciones para que
un nino de madre suiza por filia-
ciön pueda obtener, al nacer,
la nacionalidad suiza".
Una disposiciön asi dejarâ en li-
bertad al legislador de estatuir
si conviene establecer en la ley
nuevas normas para la adquisi-
ciön del derecho de ciudadania
y de la naturalizaciön facilitada.
Permitirâ igualmente a la
legislaciön federal définir los limites
que le pueden parecer indispensables

a los fines de contener
el aumento inutil del nümero
de doble-nacionales, introdu-
ciendo, por ejemplo, un derecho
de opciôn ya aplicado en diver-
sos paises, que podrâ ser ejer-
cido a una cierta edad y que no
dejarâ ninguna duda sobre la
nacionalidad prédominante; una
limitaciön que responde al pro-
pio interés de los suizos del
extranjero y de su imagen en la
patria. La falta de uso de este
derecho implicaria que la otra
nacionalidad se afirma como la
mâs fuerte, ya sea que la misma
se haya adquirido por ascenden-
cia paterna o en virtud del jus
soli del pais de residencia. Todo
nino nacido de un matrimonio
mixto debe, ademâs, tener con-
ciencia de las consecuencias
que puede entranar una separa-
ciôn. El hecho de que muchos
Estados no admiten en sus te-
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rritorios que los hijos de sus ciu-
dadanos tomen otra nacionalidad,

no debiera impedirnos de
ofrecer una soluciön generosa.

Estado de los trabajos
Se ha formado una comisiön
parlamentaria de la cual tam-
bién nuestro présidente senor
Dr. Alfred Weber forma parte. La
misma se reuniö por primera
vez el 3 de septiembre de 1979
y comenzö a examinar el con-
junto de las cuestiones que han
surgido recientemente en rela-
ciôn con el derecho de ciudadania

suizo. Tan pronto como esta
comisiön présente su informe a
las Câmaras Federales, volvere-
mos a informar a nuestros lecto-
res sobre el particular.

Lucien Paillard

NEU
für junge

Auslandschweizer

Eine optimale Ausbildung ^
für Ihren Sohn

und Ihre Tochter:
Matura und Handelsdiplom

zuhause vorbereiten
Das /PU, Institut für Programmierten
Unterrich t und Prospektive Lernmethoden

in Luzern, hat in Zusammenarbeit
mit dem Auslandschweizersekretariat
eine Maturitäts- und Handelsschule für
junge Schweizer im Ausland aufgebaut.

Ihr Sohn oder Ihre Tochter können sich
an ihrem derzeitigen Wohnort durch
Fernstudium — kombiniert mit zwei-
bis vierwöchigen Seminaren pro Jahr in
der Schweiz — auf die Eidgenössische
Matura oder auf das Handelsdiplom
vorbereiten,

Vorteile für Sie und Ihr Kind:
- keine Trennung von Ihrem Kind,
- effiziente und sehr kostengünstige

Ausbildung.
Die IPU-Lernmethode ist an eigenen
Fernschulen mit grossem Erfolg
getestet worden. Die Lernprogramme
nach dem IPU-Correctomat-System
entsprechen den modernsten didaktischen

Erkenntnissen und insbesondere
den Anforderungen des Selbststudiums.

Während der Ausbildung wird der
Studierende durch die IPU-Methode wie
von einem Privatlehrer ständig angeleitet,

motiviert und kontrolliert.
Voraussetzungen für den Eintritt:
— mindestens acht Grundschuljahre,
— gute Kenntnisse der deutschen

Sprache,
normale Intelligenz.

Die IPU-Schu/e für Auslandschweizer
ist staatlich unterstützt und gefördert.
Sie steht unter dem Patronat des
A uslandsch weizersekre taria tes.

>—IPU—<
IPU-Maturitäts- und Handelsschule für _
Auslandschweizer, Hirschengraben 13 |
CH-6002 Luzern / Schweiz

Senden Sie mir unverbindlich Ihre I
Unterlagen _

Vorname und Name

Strasse Nr.

Postleitzahl / Ort

Land
Schwamendingen (ZH) Perroy (VD)
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